SERVICIO DE IGUALDAD

Contrala discriminacion.
A favor de tus derechos.

825 252




¢Qué es el Servicio de Igualdad?

¢A quién va dirigido?
A cualquier persona que pueda sufrir
discriminacion por motivos como:

Sexo o género

Orientacioén sexual, identidad o
expresion de género

Origen, nacionalidad o etnia
Edad

Discapacidad

Religion o ideologia

O cualquier otra condicion personal o social.

Horario de atencién

Delunesajueves:de8hal’h
Viernes:de8hal5h

Para cualquier urgencia, llamen
al Servicio de Policia, al T10.




